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REPUBLICA DEL ECUADOR 
RINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

EXTRACTO 

LA CORA 
Gladys Sánchez ibarra 
Tramite Inventarios 

Asunta inventarios de los bienes del 
señor Guillermo Jose Ibarra 

Cuamba Indeterminada 

Juez Dr Nelson Navas Cisneros 

Secrelana' Alicia Guerrón Salazar 

Juicio Número: 1018/91 Ch, 

Providencia, 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA - Quito, octubre 3 de 

1991 - 10H20' - VISTOS La deman- 

da que antecede es dara y reúne los 

demas requisitos de Ley; en conse- 

cuencia, dese ala misma el trámite pre- 

visto en la Sección 7ma. del Título It, 

libro ll del Código de Procedimiento 

Civil - Cuéntese con el señor Procu- 

rador de Sucesiones de Pichincha.- 

Cítese a los herederos presuntos y 

desconocidos del causante, por la 

prensa - Citese y notífiquese en los 

domiciltos señalados. 

Dr. Nelson Navas Cisneros 

JUEZOCTAVO DE LO CIVIL 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley, previniéndole de la obki- 

gación de señalar domicilio para pos- 
terres nobficaciones 

Alicia Guerrón Salazar 

SECRETARIA 
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SUMARIO 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE Lo CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA EL ING. 

ALFREDO ANDRADE ANDRADE 

4UICIO VERBAL SUMARIO No 843- 
MWL 

ACTOR MARÍA DE LOURDES VARE- 
LA BETANCOURT 

DEMANDADO. ING, ALFREDO AN- 

DRADE ANDRADE 

ESTUDIO JURIDICO DEL DRA. WAL- 
TER MARTINEZ VELAS 

CASILLA: 244 

CUANTIA. INDETERMINADA 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 5 de 

julio de 1991.- Las 10400 - VISTOS: 
En virtud del sorteo realizado avaco 

Conocimiento de la presente causa - 

En ho principal, la demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los re- 

quisilos de Ley, por lo que se lo acep- 
ta a trámite.- En consecuencia dese a 

la presente el trámite verbal sumario.- 

Entéguese copia de la demanda y 

esta providencia al Ing Alfredo Andra- 

de Andrade.- Citese al demandado 

en el lugar que se indica en la deman- 

da.- Téngase en cuenta el domicilio 

judicial señalado par la actora para sus 

notificaciones.- NOTIFIQUESE. f) Dr. 

Alfredo Grijalva Muñoz, Juez Décimo 

Segundo de lo Civil de Pichincha, 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA: Quitc, 16 

de septiembre de 1991.- Las 10H45.- 

El escrito que antecede agróguess al 

proceso.- En lo principal, atento el ju- 
ramento prestado por la actara y de 

conformidad con lo que dispone el 

Art. 86 del Código de Procedmrento 

Civil, citese al demandado por ta pren- 

sa y en uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad de Quito.- 

NOTIFIQUESE. f) Dr. Alfredo Grijalva 

Muñoz, Juez Décimo Segundo de lo 

  

  

Sil de Pionincha 

Lo que comunico a Ud us para loo 

fnas legales consiguientes previniór:> 

dale de ¡a obligación que bene de 

señalar domicilio judicial dentro det 

perímetro de esta ciudad para sus nob- 

hcaciones - Certifico, 

FERNANDO NARANJO 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECt- 

MO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA 
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R.DELE 

JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A ANA 

BEATRIZ PROAÑO 
CALDERON 

ACTOR: María Enriqueta Fiallos Moli- 

na 

DEMANDADO: Ana Beatriz Proaño 

Calderón 

JUICHO; Ejecutivo 1239/91 CGS 

CUANTIA. S/. 20'000.000,00 
PROVIDENCIA 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- Quito, 12 de octubre 

de 1.991,- Las 10H00.- VISTOS.- Avo- 

co conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado. En lo 

principal la demanda qua antecede es 

dera, precisa y reúne los demás requí- 

sitos de Ley, en consecuencia acep- 
líándose a! trámite ejecutivo se dispo- 

ne que la señora Ana Beatriz Proaño 

  

a 
QUITO. JUEVES 10 DEOCTUBRE1991 
Ad 
  

£edsron en el termmo de tes dias 

cumpla con la obligacion demandada 

o en fyual termino proponga Bxcep- 

aones De contormdad con lo ds- 

puesto en el Art 432 del Código de 

Procedimiento Cil, dispónse la 

prohibición de enajenar de los nmue- 

bles ubicado en los Condomimos Los 

Cedros N% 2, Parroquia Chaupicruz de 

de estas Cantón, conforme se solíata 
en la demanda Para cuyo efecto noti- 

fíauese al señor Registrador de la 

Propiedad, del Cantón Quito... Citese 

a Ja demandada por la prensa en uno 

de los Diarios de Mayor Circulación, 

de este Cantón. Agréguese fos docu- 
mer:tos acompañados y tómese en 

cuenta el casillero judicial designado 

Citese y noúfiquese. 

Dr. Efrón Gavilanes Real 

Juez 
Lo que pongo en su conocimiento y 

LO CITO para los fines de Ley, 

advirtiéndole de la obligación que 

bone de señalar domicilio judicial para 

posteriores notificaciones de confor- 

midad con la Ley. Certilico. 

E, Burbano de Lara 

Secretario 

Hay un sello 

fo/ 813 
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ORDINARIO 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR: AL- 

FREDO ARTURO GUANOLUISA RO- 

DRIGUEZ; 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO Íf 
ey 

  

¡LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE "INDOCE S.A." 
¡ACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
sonstitución simultánea de "INDOCE S.A.”, se otorgó en la 
Juito, el 28 de agosto de 1991, ante el Notario Séptimo del 
o; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 
Jr. José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 
85 de 16 de sept. de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil 
Quito. BajesNo. 1845, tomo 122. Quito, a27 de septiembre 

py Ne 

INACION Y'PLAZO.- La denominación de la compañía es 
A. y tiene un plazo de duración de 99 años. 
¿IO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 

2 Pichincha. 

) SOCIAL.- "La compañía tendrá por objeto principal la 
tta, arrendamiento y administración de bienesinmuebles...*. 
L SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 
dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 
una. 

¡ACION DEL CAPITAL.- El capital social esetá suscrito 
te y pagado de la siguiente manera: s/. 500.000 en numera- 
Ido, esto es, s/. 1'500.000 será cubierto en el plazo de 24 

3TRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
ida por la junta geneal de accionistas y es administrada por 
te y el Presidente Ejecutivo. Ejerce la representación legal, 
«trajudicial el Presidente Ejecutivo. 
de octubre de 1991 

o Merlo Pérez 
RIOGENERAL   

de 1991. 

1.000 cada una. 

svr/772   

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE "PISOFIN S.A.” 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de "PISOFIN S.A.', se otorgó en la 
ciudad de Quito, el 28 de agosto de 1991, ante el Notario Séptimo del 

cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías 

de Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución No. 
91.1.1.1.1628 de 20 de sept. de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, bajo el No. 1844, tomo 122. Quito, a 27 de septiembre 

2. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es 
"PISOFIN S.A.” y tiene un plazo de duración de 99 años. 
3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
4. OBJETO SOCIAL.- "La compañía tendrá por objeto principal la 
compra-venta, arrendamiento y administración de bienes inmuebles... 
5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/. 
2'000.000, dividido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de sí. 

6. INTEGRACION DEL CAPITAL..- El capital social está suscrito Íntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: s/. 500.000 en numerario; y, el 
saldo, esto es s/. 1'500.000 será cancelado en el plazo de 24 meses. 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la junta general de accionistas y administrada por el 
Presidente y el Presidente Ejecutivo. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 04 de octubre de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 

  

   

Se je hace saber que en esta judica- 

tura se ha presentado la siguiente 

acción 

ACTOR: Andres Yajarmín Collaguazo 
DEMANDADO Alfredo Arturo Suano- 

luisa Rodriguez 

ASUNTO. Prescripción Adquisitiva de 

Dominio 

TRAMITE - Ordinano. 

CUANTIA: S/ 55.000,00 

CAUSA Nro. 1175-91 OM 

JUEZ Dr. Alfredo Grijalva Muñoz 

SECRETARIO - Ledo. Fernando 

Nararyo 
PROVIDENCIA - 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL Ouito, septiembre 24 de 
1991, las 10h00 - VISTOS. En vrtud 

del sorteo realizado, avoco comoci- 

miento de la presente causa En lo 

principal, la demanda que aniecede 

es dera, precisa y reúne los demás re- 
quisitos legales, por lo que se ta acep- 

ta al trámite propuesto Con el conteni- 

do del escrito de demanda y esta pro- 

videncia córrase tasiado al señor AL, 

FREDO ARTURO GUANOLUISA RO- 

DRIGUEZ, por el término de quince 

dias con el apercibimiento en rebel- 
día. Atento el juramento manifestado 

por el Actor en el sentido de qua lo ha 

sido imposi inar la i 
lidad o residencia del demandado, ci- 

tesele por la prensa en uno de los 
periódicos de mayor circulación de es- 

ta ciudad y de contormidad con el Art. 

86 det Código de Procedimiento Civil 

Agréguess al proceso el documente 

que se acompaña, y, téngase en 
cuenta el casillro judidal señalado, 

Notifiquese.- f) Dr. Alfredo Grijalva 
Muñoz - JUEZ. 

Lo que comumico austed para los 

007. 1 

  
  

 


